
escrito firmado por la solicitante o representante legal. En cualquier caso deberá indicar el
número de expediente a que corresponde.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para que
en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 17 de septiembre de 2008. Por el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades
Laborales y Autoempleo, Fdo.: Pamela Crespo Luna”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008 sobre requerimiento de
documentación en la tramitación del expediente de subvención para 
el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, 
n.º FA-08-0466. (2008084819)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación por medio de correo certifica-
do al interesado D. Sergio Morales Naharro, del requerimiento de documentación para la
tramitación del expediente FA-08-0466, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha
10 de septiembre de 2008, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajado-
res autónomos, acogida al Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por Decreto 137/2005,
de 7 de junio, por Decreto 88/2006, de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007, de 10 de abril, se le
comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios
(mod 036), de las actividades económicas correspondientes, por cuyo inicio se ha solicita-
do la subvención. Deberá enviar el de la Sociedad Civil.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere
para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le
advierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que
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deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma
introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 10 de septiembre de 2008. Por el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades
Laborales y Autoempleo, Fdo.: Esther Carrasco Montero”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008 sobre requerimiento de
documentación en la tramitación del expediente de subvención para 
el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, 
n.º FA-08-0467. (2008084820)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación por medio de correo certifica-
do al interesado D. Iván Morales Naharro, del requerimiento de documentación para la trami-
tación del expediente FA-08-0467, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha
10 de septiembre de 2008, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jadores autónomos, acogida al Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por Decreto
137/2005, de 7 de junio, por Decreto 88/2006, de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007, de
10 de abril, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se
indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios
(mod. 036), de las actividades económicas correspondientes, por cuyo inicio se ha solici-
tado la subvención. Deberá enviar el de la Sociedad Civil.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, Ley 30/1992,  en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 10 de septiembre de 2008. Por el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades
Laborales y Autoempleo, Fdo.: Esther Carrasco Montero”.
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